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Este periódico se pública en la 
imprenta de la LIBERTAD. Se ad
miten suscripciones ó un real ei plie
go, y se vende en la tienda dé Mr. 
Gard calle del Portón Número 150' .
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< (Continúa el articulo pendiente ) 
• : ■ " ao' aol . ?f 1 j.ímioio.t.ut j

Toda vez-qoe se le de al juez dü dere 
cbo intervención sobreda declaración de| 
hecho.es coartar la LiLe.tad; y el articulo 
] 5 def proyecto presentado poda cotaisiou 
tiene este inconveniente por que dice: 
“En seguida hará si lo Creyere iieseSario,(el 
juez dederechoj-él resumen de la acusasion 
y la defensa. &” y nosotros por mas que 
hemos meditado sobre-este articulo, no he- 
mos encontrado cual es la ventaja que lá 
comisión se propone,¡sacar,de el, pues;»!}- 

■ servamos que se abre el camino ,para qut 
el juez de derecho influya, todp cuanto 
puede influirse,'sobre el dictamen de los 
jurados; por que pudiendo hacer, la relación 
según sus miras.ó Ínteres particular, se le 

■da. la -facultad para presentar al tribu
nal el resumen del asunto según á el le 
paresca; aunque sea favoreciendo & una 
de las partes, por la cual el se interese, 
¿y no es.esto abrir las puertas á qué la igno- 
cencia sea sacrificada?”

El Art. 15 es funesto tanto al acusador, 
• como al acusado, y en obsequio á la jus

ticia debe desecharse, porque es mons
truoso poner en manes deljuez que apli
ca la, pena la ocasión de hacer la defensa 
de una de las partes, ¿y no es esto una 
temeridad? ¿No es preparar el fraude, fa 
intriga y Ja injusticia? ¡Ciertambute que 

c¡jh1 -, ■

El objeto de una ley (dice un escritor 
modernojes el hacer la felicidad de los 
ciudadanos, y la que carezca., de Esta 
virtud, es inadmisible.” ¿Yque felicidad, 
noS traeria el articulo 15 del proyecto? 
Ninguna, pero si muchos males y esloeque 
están obligados á evitar nuestros RR.j en 
los. que deben suponerse luces suficien
tes para conocer lo que sea funesto á los 
intereses de la nación,ay.de los ciudadanos 
en particular que representan! porque, si 
así no fuera} serian indignos de ocupar 

; un lugar en el seno de la. Aa i! ¡
Emvi’rdatK, qüe 'si pará álgün déstiho 

público, es necesaHo qué-' ioS 'ciuda
danos tengan coneciniierítoS titas-que-co
munes, eá para representar al puebla, por 
que siendo dé -ellos qüe etílaháii tas-le
yes, deben conocer lo que’seré-capaz1 de 
hacer bien ó mal á los jrfteréses que re- 
prdsentaií, 'y para pbde’f tfonservar aquella 
independencia tati hetieSafitíiá ha diputa
do nacional; porqüe rpór tasperiencia sa
binos qüe aquellos hombres que, por sil 
mucha ignorancia, sónineptoé para todo, 
siempré se hacen los instrumentos de los 
tiranos.

Si recorremos las paginas do la histo- 
Wá, á cada paáo enc'óntrárémos hechos 
q’ demuestran esta verdad. Generalmente 
los hombres, q’ están convencidos' que no 
son dighós de merecer la consideración de 
la parle ilustrada de la nación, siempre 
tratan de sumergirla en las tinieblas de 
la ignorancia; comenzando esta obra, por 
coartar la libertad de imprenta, y haci
endo causa comttn con los enemigos de 
la patria, ó con los opresores de ella; esto 
es tan cierto, que no hace muchos dias 
que en una conversación preguntó un ciu
dadano. “¿Con que apoyo cuentan siem
pre los tiranos?” y todos réspondieron:“con 
el de los ignorantes, que son guiados por 
los traidores á la patria.”

( “Continuará. ” )

hecho.es
ay.de


Sr. E. del Universal.
Cuando leí su articulo editorial del lu

nes 14 del corriente, era demasiado tarde 
para contestarde. Por sus conceptos, páre- 
ce q’ V. ha creído que Solamente su pluma 
se halla en posesión del derecho de regu
larizar la opinión pública. Al contrario 
piénsala oposición, y no vé en ella ese 
organo auxiliador que la robustezca é 
ilústre. En esa. pluma el poder es impeca
ble á vista de los mayores estravios; todo 
es pulso y consumada sabiduría. El Re
copilador, justamente irritado, al obser
var tal conducta erum escritor que desea 
una oposición razonable, y que lejos dq 
hallar censurables tantos abusos, tantas 
infracciones, en una palabra, tanto des-; 
greño en la administración, todo lo santi-i 
rica, lo legitima, y eleva hasta los astnosí 
contra su íntimo convencimiento, tiene mi 
motivo justificado para decir qüe el Uni
versal está de acuerdo para corromper 
esa misma opinión que aparenta sostened 
y fomentar. En este infatuado delirio, soj 
breponiéndose al general asentimiento q’ 
«jereció, entre todos los ciudadanos sensa
tos, la mocion del señor Llamhí, entra á 
hacer á cerca dq:ella obsjervasiones absurí 
das é irritantes, íi pesar-de que por otr^ 
pluma, incorruptible, y sinduda de mejo^ 
.lógica, se sostenía con dignidad la eficacia 
y esactitud con que la había hecho sú 
autor. No encuentra obstáculo, ya qué 
no, por el respeto que este merecía, sipó 
por el de la verdad, para calificarla dé 
negra, y. por este medio desnudarla fiel 
aparato con que la opinión debía acompa
ñarla, como en efecto sucedió, ¿Y esto 
paraqué? Para hacer moflí de uno de 
los mas íntegros diputados de la capital, 
el mas esforzado y firme apoyo de las le* 
yes ¿Y pensó el Universal ó contó coñ 
la impugnidad de su ridiculo sarcasmo? 
¡Qué engaño!

Pero después; en el arficulo á que nob 
referimos, aparece altamente afectado con1- 
tra el Recopilador por que. en el ha vuelto 
á desplegarse "‘aquel pricipio de personali
dad é intolerancia q’ tanto Ha desvirtuado 
desde sus principios la oposiciom & “y de 
aquí toma pretesto para.hacer de misione
ro, y predicarnos, llamándonos, después dé 
una retaila patética, .sañudos y envidiosos. 
Se equivoca el Señor Editor, si V. no se hti- 
viese metido á tintorero queriendo transfor 
ma lo blanco en negro, se liabria ahorrado 
el trabajo de componer el sermón que no# 
ocupa. La culpa es de V. y no de nuestra 
saña hácia el Gobierno ni de la envidia qué 
nos atribuye; porque á la verdad, en el1 
dia nada tiene de envidiable.

( Continuará.) '

Concluye el articulo de D. Faustino 
Mendez.

El señor ministro tal vez se,contradi
ce en lo substancial dé su decretó,' dad o 
el o'aso, que su intención no hubiese sido 
la de injuriar por el lenguage que se cri
tica, pues no siendo necesarios los 
servicios de Mendez, no debia haberle 
ofrecido el empleo de teniente primero en 
el escuadrón de caballería de linea núme
ro 3, á que resistió el interesado conven
cido de que este retroceso le hacia de
gradar su carrera, pues solo en la prác
tica se encuentra establecido este .descen
so en los oficiales de milicias que pasan á 
ocupar destinos én los cuerpos veteranos; 
y nunca* en los que invisten este Carácter, 
bi el'señor ministro, que por su posición 
no debe ignorar ésta circunstancia, hizo es
ta proposición á Mendez, no siendo ella 
en ningún caso admisible, para de aquí 
escudarse en la negativa irritante de su 
decreto, no hay duda q’ merecen ala;ansas 
sus conocimientos militares para desempe
ñare! mi nístérió d el a guerra; y su u r ba riid ad 
y finura no dejarán de ser las mas adecua
das para captarse la estimación y aprecio 
deléjército.* 1 •

Al concluir este artículo, su autor debe 
prót’estiir que eú modo áigtmb ha áido su 
intención el ofender a los bS. ge fes y ofi- 

'•"cialeb que nombra en el* numero tmt?rior, 
pues en ello solo trató de hacer una exac
ta Comparaéion para demostrar lo cho
cante del decreto,' y no para destituirles de 
sds recomendables cualidades.

De V; su ateiíto servidor.
“Un Cualquiera.” 

np si.ot ’iod- s." ............i /o

SS. EÉ. del Recopilador.
Han paáádo yá tfés meses que el cu

erpo législtfti'vb íc hayá reunido, y nos 
es én esfrétoo sensible, que el ministro 
séa tan ¡tobó circunspecto en sus ebliga- 
cionéü, y qufe iñire con tanto despreció 
laé lléyéb V Itr constitución, pues parece 
qüe creyera qüe habían sido dictada# 

1 sólo para'séf escritas y paró burlarse de 
ellas.

El afüéúlb1 88 dé la constitución dice: 
“Abiertas las sesiones de las cámaras será 
oblifrlrfcroritiélóáministros dar cuenta par- 
t ciliar á1 Cada una de ellas detestado de 
todo lo concerniente á sús respíectívos de- 
pártaínéntos?’

ha dádo:él ministro cuenta de lo que 
estéáftrefiló le'ordéna? ¿Tres meses lar
gos qtié han' pagado no han sido bastante 
para cühiplir lo qüé le ordefiá'un artículo 
constitucional? ¿O cree el señor ministro 



que ella ha sido dictada para qué pueda 
infringirla á cada paso? ¿No sabe el se
ñor ministro que el que infringe la carta 
constitucional es un enemigo de la patria, 
y como tal debe ser tratado? ¿Cual es el 
motivo que después de haber protestado 
que adoptaba la publicidad, no hace otra 
cosa que ocultarlo todo? Se pide el in
formé sobre la moción del señor Llambí, 
y han pasado treinta y tantos dias sin que 
sedé; sabe que debe dar cuenta del esta
do de los ministerios, y han corrido tres 
meses, y esto no se hace, ¿y qué concepto 
podemos formarnos de esto? ¿Un ministro 
que temo dar cuenta á la representa
ción nacional, de lo q’está obligado á res
ponder, se puede creer q’ sü marcha es le- 
.gal? ¿Qué tiene su conciencia trdnqüila? 
¡Creemos quepo!

Los SS. RR. deben hacer que el go
bierno obligúe á sü mi lustro á que edirt- 
pla con su deber, á qué cumpla Con las 
leyeS, á que obsérve la Co'nstitucióü; si 
quieren que el paiséstó tranquiló, porque 
dé nó preparan el camino á que los ciüua- 
danos tráten de hacerle Cumplir tan sá- 
gr^dós deberes, para lo que estarán siem
pre pióhtdí——

LOS PATRIOTAS.

Sr, E. del Recopilador.
Tenga V. la bondad de decirme si él 

gobierno ha establecido alguna oficina en 
la callé dé Sari Jóaquih casas de Bou 
Domingo Vázquez; ó algún almacén 
para hacer acopio de granos. Hace
mos á V. esta pregunta porque diariamen
te y ¿todas horas, se vé en aquel parage 
un empleado público negociando en tri
gos; yes muy natural que esté individuo 
no dé cumplimiento á sus deberes en la 
oficina que.esté empleado; por cuya razón 
creemos que sino estuviese en comisión 
.por el gobierno, el gefe de lá oficina dé- 
bia reconvenirlo, y en caso de reinciden
cia pedir *síi separación; pero nada de es
to se hace y él émpleado sigue en su 
negocio.

Celosos, como el que mas, de que la 
administración publica éste bien desempe
ñada, y que la nación no este pagando su
eldos, sino á los individuos que sean acre- 
édores á ellos por sus servicios; es que nos 
empeñamos en .averiguar si hay efectiva
mente una ocifina en la calle deSanJoa- 
dahmí pór e de lo contrario es rtiüy ‘escan
daloso que un empleado publico, á quién 
el erario abona un sueldo, desatienda lo¿ 
deberes que, lo impone su empleo por 
ivtgñder á Búa negocios pirSctiliárfes; y

mucho mas escandaloso es que el geíe dé 
la oficina de que depende, ó bien por amis
tad particular, ó bien por negligencia; no 
haga qde esté subalterno cumpla con sus 
obligaciones, y permita que la nación este 
pagando un sueldo infructuoso.

Si como lo creemos, el individuo, de que 
hablamos está comisionado por el gobier
no para hacer ese acopio de trigos, debe
mos de temer precisamente algún sitio;y 
en este caso esperamos que V. tendrá la 
bondad de sacarnos dé la incertidumbre 
que nos agita; pará en caso de tener que 
sufrir algún encierro, hacer también nues
tros acopios.

Quedan de V. Sr. E. atentos servir 
dotes.----- - . .

U-NOS TIMIDOS.

Sr. E. del Recopilador.
Somos orientales y no podemos dejar 

de mirar con ínteres los progresos queljá- 
ce el orden legal en nuestra querida pa
tria, y qomo hombres alegrarnos de los 
adelantamientos que hace la civdizacioji 
en los pueblos: pero como Orientales y 
hombres no podemos dejar de combatir con 
vigor, energía y decisión tqdo jó q’ se opon 
gaal desarrollo dé las ideas libérales, todo 
lo que contradiga la libertad proclama
da, todo lo que no esté en cosonancia con 
los principios recibidos en él siglo de las 
lucos, en el siglo 19, en el que los pueblos 
han reconocido sus derechos, y el enten
dimiento humano roto las cadenas con 
qué lo esclavizaba el despotismo. Tod'm 
las ilaciones tienen derecho de procurar 
su bien estar, todos los pueblos de quejar
se cuándo Ja tiranía los agob:a, los hom
bres de gritar contra sus opresores, y los 
oprirñidos de procurar su liberdad: esta 
es la ley de la naturaleza, robustecida 
con las lecciones de la experiencia. Cuan
do los pueblos sufreii envilecidos la opresi
ón no sondignos de lastima, y cuandp los 
hombres se habitúan á callar, á nadie de- 
bende culpar si su suerie es deplorable. 
Nosotros pertenecemos á la asociación del 
oriente, tenemos derechos justos para hg- 
cer oir nuestras quejas hasta que lleguen 
al asiento del gobierno, y denunciar ante 
el publico los hechos que deben ser reme
diados y reprimidos según Jo requiére la 
dignidad de una República libre, ^uestras 
obsérvasiones no serán dirigidas á infla
mar las paciones, no seremos movidos por 
venganzas personales, sino por el noble 
ínteres que inspira el amor de la patria:



las ideas vertidas en este comunicado y el 
lenguaje empleado para hacernos enten
der, será la prueba mas. evidente de ,ésta 
verdad, y lasque nos justificarán con lo? 
qjue. se crean ofendidos en el curso de 
estas narraciones. Empezareipos por los 
agentes de) poder.ejecutivo en los deparé 
lamentos del Estado, con los nombres de 
^géfes politices,” según la constitución, y 
veremos que no todos ellos están habilita
do^ para desempeñarlos, pues dicef eri lá 
sección lO.capitulo l.® articulo 119 ‘‘Para 
ser gófe político de un departe mentó se ne
cesita: ciudadanía en ejercicio: ser vecino 
del mismo departamento con propieda
des, cuyo valor notaje de cuatro mil pe
sos, y mhyor de treinta años.” ¿Y" están 
todo señor editor, en este casó?’ Denin- 
gun modo: algunos Hay que aunque tié- I 
nen algunas de las calidades que indica 
el articulo 119, no cuentan con el capi
tal de 4000 pesos (ni de 2000) que se re- ! 
quieren para el .desempeño de ■ aquellas 
funciones, ¿y qué resulta señor editor de • 
todo esl? Contradicciones perjudiciales 

’qüe .desvirtúan 4a esencia de la. constitu
ción, porque la mas pequepa ihffáécióñ, 
aunque sea de buena le, condécéá Otras 
mayores, y dé esfaé a la arbitrariedad no 
hay un grande espacio. La paca éstaBiji- 
dad de. las cÓñstit uéiones'tfé' algunas Re
públicas atpprícanas, tiene, su Origen en 

'da inobservancia de ellas.' Respetdíisc co- 
ino un sagrado y serán como los misterios! 
de la Buena Diosa de. los Romanos, que.

Siadie '^atrevió áprbíanárlps. :
Lá esperiencih hq'ácreditado'qfie fas ád- 

'vi'trariedhdés dé los gefes subalternos. no 
nRaceií mas qüd acarrear el descrédito de. 
los gobiernos, porque la multitud poco 

'pensadora no calcula que á la distancia! 
"se pueden .cometer impugnemente, sino 
) qué creé que son tolerados y que los Mm 
¿oríes inferiores' particípán del iínptilsoi 

•de lós ftu&ÍÍéS! priñcipalésf’ 'moháimenté 
cesé ''pued’S peffsa^atáij porque la Sociedad' 

és una’ máqüma, cuyo ‘movimiento debe 
arreglado y'bién dtáti-ibuidóm. No hay 

:’p jor ‘bdlámídad’^ pueblos qué el 
• h'bírto del podéf? Ctiáhdo los fubeiona- 
rlhs' públicos traspasan los límites de sús 
C* ihúcionés, todo viene á ser un caos, los 
ciudadanos teméti por su seguridad y no 
encuentran garantías que los pongan al 

■ abrigó de los atentados. Nuestra cons
titución en esta parte ha satisfecho cuan
to se podia desear, pues dice en el ca
pítulo 6.° articulo 11-3: “Ningún ciudada
no puede ser preso sino infraganti delito, 
ó habiendo semi plena prueba de él, y por 
orden escrita de juez competente.” Pero 
désgiaciadamenté se ha visto á un gefe 
político atropellar á un ciudadano y en- 

carsedarlo sin haber, ño dig’oinfragenti de
lito, ni semi-plena prueba de él, y sin q' 
haya dimanado la orden del jueg Compe
tente: ¿y por qué señor editor? Pofqdb 
ponia en ejercicio su industria, pórqiíe 
hacia uso de tina propiedad silya, y por 
que lo quiso así el q’ no tuvo''embarazo 
en ajar su dignidad.

(Continuará;)

^S. EE. del Recopilador.
Anoche hemos asistido á la sesípu 

de la cámara de representantes,, y héjnqs 
nido l,eer él. informe del.gobierno spbrp 
una de las partes de la mosion .del señor 
Llambí; el que quiso averiguar cuales 
eran.los motivos qne habia habido para 
queda hacienda pública hubiera .estadó, 
eq desorden,.y nos fué sensible observar 
qqe se le interrumpió, privándole;,de ha
blar sobreun.asunto que tanto ansiaba el 
pueblo porque seguramente, se-hubieran es 
¿Jajecidb algunas, verdades y- demostrado 
muchos de ■ los .sofismas del ..-informe, ó 
mensaje presentado por el gobierno: sin 
embargo, en obsequio dg 1$. yefdad^ jy 
del ^dttde^n^riiq, diremos, que el se
ñor Llambí habló con igual interes, q’ 
siempre toma pojy los asuntos públicos, 
mostrando aquella independencia que si
empre le es característica, y propia de 

• tqi r.opr^spqtanté. de un pueblo libré, y 
si Lepemos tan dichosos que todos los di- 

, putado^ .fuesen guiados de los nobles es
timules de . este -verdadero defensor de 
nuestras. Hberlqfles,. seguramente q) el 
ministerio no.se nubjera atrevido, á hablar 
epinp'habló; pues solo parecía q’. quepa 
yutuñídar á la sala con sus descompasados 
gritos deseamos.cpn ansia el infórme’de 
la comisión cuyo dictamen pré’vé/moS dés- 
de ahora, no por lo q’ es el asunto en sí, 

•péró si por q’ la corrtision es compuesta 
(fe “los muy iletrados diputados” Afra- 
rez Chucarrq„y Bustamante. Hastaotra 
vez. señor editor, que hagamos algunas ob
servaciones sobre el informe-

De V. atentos servidores. ,:. .

Ub?OS LIBERALE?.

AVISO
Con este número concluye la >u»cripcion 

á este periódico.

IMPRENTA DE LA .LIBERTAD.


